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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente expediente 

para resolver de fondo la actuación, evidenciándose que para un mejor proveer, es 

necesaria la práctica de una prueba documental, la cual será ordenada en la 

audiencia inicial. Sírvase proveer. Palmira, Valle,  agosto 5 de 2020.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 739 

Palmira, Valle, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Encontrándose el proceso a Despacho para tomar la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, esto es, proferir sentencia anticipada, y al realizar el control 

de la legalidad de la actuación, conforme el canon 132 del CGP, se entrevé la 

necesidad de sacarlo para de cara a los artículos 169 y 170 de la norma Ibidem, 

decretar prueba oficiosa a fin de aclarar los hechos y pretensiones de la demanda. 

En ese entendido, procede el Despacho a convocar a las partes para la practicar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas, y en los términos de la norma procesal vigente, se le advierte 

a las partes y sus respectivos apoderados judiciales que deberán comparecer a la 

audiencia, su inasistencia acarrea sanciones previstas en el numeral 4º de la 

normatividad Ibídem.  

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE,  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO.- SEÑALAR el día 8 de septiembre del mes de septiembre del 2020, 

a la hora de las 10:00 A.M., para realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales para que 

concurran personalmente a la audiencia, en la cual se practicará interrogatorio a las 

partes, conciliación y demás asuntos relacionados, su inasistencia acarreará las 

consecuencias contempladas en el numeral 4º del artículo 372 C.G.P. De igual 

manera se les requiere para que en el término de 5 días se aporten los datos 

actualizados de notificación correos electrónicos, dirección física y teléfonos 

de tanto de los apoderados como de las partes, en el caso de los profesionales 

del derecho el correo electrónico debe coincidir con el SIRNA del Consejo 

Superior de la Judicatura, advirtiendo que de ser procedente se realizará la 

audiencia virtual, de la cual será previamente informada la aplicación por parte 

de la secretaría del Juzgado.   

 

           

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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